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A fin de reducir al mínimo los impactos ambientales de los procesos de la Secretaría, y para contribuir a la iniciativa del 

Secretario General en favor de un sistema de Naciones Unidas sin consecuencias respecto del clima, se han impreso cantidades 

limitadas de este documento. Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a la reunión y eviten solicitar otros. 
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ESPAÑOL 

ORIGINAL:  INGLÉS 

GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL DE 

COMPOSICIÓN ABIERTA SOBRE LA 

REVISIÓN DE LA APLICACIÓN DEL 

CONVENIO 

Tercera reunión 

Nairobi, 24-28 de mayo de 2010 

PROGRAMA PROVISIONAL 

1. Apertura de la reunión. 

2. Cuestiones de organización. 

3. Progreso alcanzado hacia la meta de 2010 para la diversidad biológica: 

3.1. Aplicación del Plan estratégico; 

3.2. Examen a fondo de las metas 1 y 4 del Plan estratégico y ulterior consideración de 

necesidades de creación de capacidad. 

4. Interfaz entre ciencia y políticas sobre diversidad biológica, servicios de los ecosistemas y 

bienestar humano: consideración de los resultados de las reuniones intergubernamentales y de 

múltiples interesados directos acerca de una interfaz intergubernamental entre ciencia y políticas 

sobre diversidad biológica y servicios de los ecosistemas. 

5. Plan estratégico para más allá del 2010 y programa de trabajo plurianual del Convenio: 

5.1. Revisión y actualización del Plan estratégico para más allá del 2010; 

5.2. Programa de trabajo plurianual del Convenio y presentación de informes nacionales; 

6. Puesta en práctica de la estrategia para movilización de recursos: 

6.1. Lista de iniciativas para aplicar la estrategia e indicadores; 

6.2. Mecanismos financieros innovadores; 

6.3. Examen de la orientación al mecanismo financiero. 

7. Consideración ulterior de la iniciativa propuesta para tecnología de la diversidad biológica. 
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8. Operaciones del Convenio:  

8.1. Periodicidad de las reuniones de la Conferencia de las Partes; 

8.2. Retiro de decisiones. 

9. Otros asuntos. 

10. Adopción del informe. 

11. Clausura de la reunión. 
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